
Esquema analizado:

Reorganización y posterior utilización de régimen de tributación prevista para contribuyentes de menor 
tamaño.

Doctrina del caso:

Conforme a la legislación tributaria, por regla general el mayor valor obtenido en la enajenación de acciones 
de una sociedad anónima se afecta con Impuesto de Primera Categoría.

Situación concreta:

La transacción o esquema utilizado vulnera lo señalado anteriormente y se caracteriza por lo siguiente:

Se efectúa una modificación del tipo de sociedad: modificación y división de la sociedad A Limitada, y, a su 
vez, la constitución de las Sociedades, B Mayorista S.A. y C Minorista S.A.
Al respecto, se cumplió en el aspecto jurídico: inscripción de escrituras y publicaciones respectivas.
En todo caso, no se da cuenta al Servicio de Impuestos Internos y tampoco se procede a la inscripción en el 
Rol Único Tributario.

Por medio de escritura privada los contribuyentes vendieron las acciones que poseían en las sociedades B 
Mayorista S.A. y C Minorista S.A., operación por la cual percibieron una importante suma de dinero.

Por medio de sus representantes las sociedades informan al Servicio de Impuestos Internos su intención de 
acogerse al régimen de tributación simplificada contenido en el artículo 14 bis de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta.

Para cumplir lo anterior, se informan como capitales iniciales montos inferiores al máximo establecido por la 
norma, de forma tal de acogerse a este régimen de excepción.

No se considera en el capital inicial declarado las acciones que ingresaron a su patrimonio como resultado 
de la modificación y división social de sociedad A Limitada, en atención a que dicho ingreso se habría 
producido con posterioridad a su inicio de actividades y a la incorporación al régimen especial de tributación 
para pequeños contribuyentes. 

El capital inicial se encontraba debidamente registrado en su contabilidad no obligatoria, la cual era llevada 
por las sociedades para efectos administrativos.

Los contribuyentes registraron en su contabilidad voluntaria, las acciones de las sociedades   B Mayorista 
S.A. y C Minorista S.A., que le correspondieron producto de la división de la sociedad A Limitada.
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Caso 54 | Reorganización de grupo empresarial, para optar a régimen de tributación simplificada

Elementos del esquema:

Usualmente para la implementación del esquema se efectúan modificaciones sociales, tales como división 
de una sociedad limitada y luego constitución de sociedades anónimas. Además se efectúa inicio de 
actividades de las sociedades declarando un capital propio inicial equivalente o inferior al establecido en la 
normativa, para de esta forma acogerse al régimen previsto para contribuyentes de menor tamaño.

Ventaja Tributaria:

La utilización del esquema descrito produce como consecuencia beneficiarse de normas que establecen 
una tributación simplificada del impuesto a la renta destinada exclusivamente a micro y pequeños 
contribuyentes, con el único objeto de no pagar el mayor valor originado en la venta de las acciones que 
poseían en las sociedades anónimas Mayorista y Minorista, sin desarrollar efectivamente ninguna 
negociación adicional en alguno de los giros declarados.

Sin mediar tal esquema o configuración jurídica, se debió pagar los impuestos correspondientes al mayor 
valor originado en la venta de acciones.

Normativa Legal:

Artículo 20 de la Ley de sobre Impuesto a la Renta. Impuesto de Primera Categoría. Tasa y créditos en 
contra del impuesto.

Comentario Final:

El esquema utilizado puede presentar similitudes de forma con otras planificaciones tributarias que tienen 
por finalidad acogerse a un determinado régimen de normas de tributación simplificada o que impliquen 
algún beneficio en la tributación; sin embargo, los efectos tributarios de los mismos deben ser analizados 
caso a caso. Los contribuyentes pueden consultar de manera previa de conformidad al artículo 26 bis del 
Código Tributario. Para tales efectos, se considerarán las circunstancias particulares del contribuyente y los 
negocios que desarrolla.

De este modo, un mismo o similar esquema o configuración no necesariamente debe asimilarse al descrito 
en el presente caso.

Esta situación dejó de tener vigencia por las modificaciones introducidas por la Ley N° 20.780 al 
artículo 14 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
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